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ASUNTO: INFORME FAVORABLE SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL 
DESLIZAMIENTO DEL COMPROMISO DE EVALUACIÓN DE LA ACUMULACIÓN DE 
CRUD EN LA LINEA DEL RCS DE LA CENTRAL NUCLEAR ALMARAZ, UNIDAD II 

 

Con fecha 8 de marzo de 2021, número de registro 41788, procedente de la Secretaria de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (Miterd), 
se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) la petición de informe sobre la solicitud 
de autorización del deslizamiento del compromiso 15.1 del documento TE-19/004 Rev. 1, 
incluido en la condición 7.i) del Anexo a la orden ministerial TED/773/2020, de 23 de julio, por 
la que concede la renovación de la autorización de explotación de la central nuclear Almaraz, 
unidades I y II. 

Dicha solicitud afecta a lo establecido en el punto cuatro de la Orden Ministerial de fecha 23 
de julio de 2020, por la que se concede al titular de la central la autorización de explotación 
en vigor, en lo que afecta a la condición séptima del anexo de límites y condiciones de la citada 
orden.  

El objeto de la solicitud, que únicamente afecta a la unidad II, es la ampliación del plazo de 
cumplimiento del compromiso 15.1 para la evaluación de la acumulación de CRUD en el 
sistema refrigerante del reactor (RCS) de la citada unidad II hasta 3 meses después de la 
finalización de su recarga 27 (actualmente prevista en septiembre de 2022), en la que se 
llevarán a cabo medidas radiológicas que, debido a la situación de la pandemia por la COVID-
19, no pudieron efectuarse en la pasada recarga 26.  

El Pleno del Consejo, en su reunión de 6 de octubre de 2021 ha estudiado la solicitud del 
titular, así como el informe que, como consecuencia de la evaluación realizada, ha efectuado 
la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear y ha acordado informarla favorablemente. 

Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado b) del artículo 2° de la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y se remite a ese Ministerio a 
los efectos oportunos.  
 

EL PRESIDENTE 
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